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VISTO:

Los ;?ésentes actuados en los que 2! Collegium Musicum de

Buehos Aiféé, con sede en Libertad 1630, C.P. 1016, Capital

Federal, éélicita se acuerde validez nacional a los estudios

cursados éﬁ dicherstablecimiento Yy a los certificados que en

P

consecuencia se expidan de acuerdo con el plan de estudios que
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Heni

presentan, y o .
CONSIDERANDO:

Que ei diﬁémismo propip del Nivel Terciario Docente, que

exige una  permanente actualizacidn y perfeccionamiento, crea

situaciones&que hacen necesario el uso por parte del Ministerio

de facultades que le son propias en orden a la determinacién de

la validez nacional de estudios y certificados.

i
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Que por éste acto administrativo de acordar validez

nacional . »estudios cursados y a los certificados que en

consecuencia se expidan pbr parte del Collegium Musicum de
Buenosﬂ Airég, se contribuye a 1la politica que favorece la
educacidn é;ﬁtinqé fde los dodéntes Yy el‘desarrollo de los
recursos hﬁﬁanbs, 7a1 mismo tiempo gque se resguardan las
especiales T;aractegisticas de organizacidn, funcionamiento,
plapta funqiohal docente y planes de estudiﬁs de la mencionada

instituciéng
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Ministerio de Educaciin y Justicia
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Que%ﬁéwjgcuerdo con la Ley 22520, articulo 23, inciso 10,
el Minisﬁg;io_@e éducgéion "entiende en la determinacidn de la
validez né;i;;gl dé estudios y titulos",

| - EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:
ARTICULO ‘1°;— Acofdar validez nacional a los estudios cursados
en el "Collegium Musicum de Buenos Aires" y a los certificados
que en cgﬁsécuencia se‘expidan de acuerdo con los planes de
estudio qﬁe. como Ane#os I y Il forman parte de la presente
resolﬁcién;

ARTICULO 29.- Encomendar a la SUPERTINTENDENCIA NACIONAL DE LA

ENSENRANZA PRIVADA el control y legalizacidn de los certificados

‘de estudios que expida el Collegium Musicum de Buenos Aires con

sede en Libertad 16301 C.P. 1016, Capital Federal, de acuerdo

con los Anexos mencionados en el Articulo 1° de la presente
Eesolucidn.
ARTICULD 3°.- Reglistrese y pase a la ‘SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LA ENSERANZA PRIVADA a sus efectos.
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MINISTRO bE DUCACIZN Y JUSTIGIA
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1.7,

ANEXO I

IDENTIFICACION DEL PLAN DE ESTUDIOQOS

Qgggéjnacién: Curso de Agtuélizacién y Perfeccionamiento’
de I%iciacidn Musical
&ngifwTerciario
mgggiiggg: Docente
=3 egialidad: Iniciacidn Musical para los niveles Prepri-

marlio y Primario
£

Duracidén del plgn de estudios: El curso tendrid una dura-
¢idn de 2 (dos)Aaﬁos divididos en semestres, con receso
en vacaciones de invierno y meses de verano, mds 6 (seis)
préo£icas en el transcurso del 2° afio, con grupos de nifios
de di%ef%nteé niveles, desde los 4 hasta los 12 aftios de e-
dad, éqda una de ellas precedidas por 2.(dos) observacio-

nes.

Certi?icado que otorga: Certificado de aprobacién del
Curso ﬁe Actuaiizacidn ¥y Perfeccionamiento de Iniciacién
Musicéi,_con validez nacional. Para los docentes compren-
didos‘én el punto 1.7.2. el certificado serd a la vez
habilitante para la tarea docente _de la especialidad en
la ensefianza oficial.

Condiciones de ingfeso:

1.7.1. Poseer titulo docente en la especialidad, expedido o

legaiizado por Orgaﬁismo Oficial.
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1.7.3.

trapsitorio'yr durante un perlodoi de 5
a partir dg la iniciacidn de este Curso,
tambﬁén podré Vingrésar el docente sin titulo oficiai
queéaemueéfye :pgseer con. continuidad no menocs de 5
(ciﬁ@df_aﬁos;dé anéigﬁedad en ]a tarea oficial o privada
inc&fporada .a‘ la enséﬁanza oficial. Para ello deberd
preéénfér los gertificado; debidamente legalizados y.
déﬁ;:;;;;;;;;é;cién que avale lo anterior.
Aprobar una evaluacidn de aptitudes cuya duracién sera
de é‘(trés) encﬁentros de 2 (dos) horas cada uno y
conéfaré de:

i%Una entrevista con la Coo}dinadora del Curso

%Una prueba de aptitud musical

"a) Lectura entonada a prime;a~vi$ta del cancionero

ffadiéidnal |

. b) Armonizacién y transporte improvisado de can-

—_

mprovisaciones al plano o guitarra aplicables
a distintas actividades del aprendizaje musi-~
cal. , '

EActividad musical grupal (entre todos los aspiran-

‘£95)

Los docentes comprendidos en 1.7.2. deberan ademds:
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jecutar en el pianb o la guitarra una piezs a e-
:Ffeccién bpn grado de dificultad equivalente al 7°

ﬁaﬁd del Conservatorio Nacional de Misica.

éféspondef a unrcuestionério sobre informaclidn y
g&ohcepté% pedagégicos generales.

L.os %spirantes deberdn demostrar una sélida formacidn

musibal; dominio de un instrumento armdnico (piano,

guitérra), vaz ;ana[ 7musicalidad en las distintas ma-

manifeéﬁadibnes de] quehacer musical y poseer conceptos
pedagdgicos badsicos.
La evaluacidn de los alumnos que asistan a estos ‘tres

encuentros estard a cargo de especialistas en Inicia-

cidn Musical.

1.8. Caracterizacidn del egregado: EIl plan de estudios se

propone!gqtualizar Yy perfeccionar al docente especiali-
lizado §n musica para los niveles Preprimario y Primario,

a fin de que:

Estévcapacité&o en 8l buen manejo grupal, fundamentado
en éonocimientbs psicopedagdgicos, preccupado por su
consfante actualizacidn y preparado para comprender y
logrér lds objetivos especificos de la materia.
Desarrolle su capacidad para manejar y aplicar nuevas
téc&icas en la educacidn.

Dessrrolle medios vocales e instrumentales que amplien
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¥ &om}lamantan Eu.formacidn musical para poder desen-
vo}verse con eficiencia en éualquier situacidn.
Proyecte sﬁ propia iniciaiiva en el uso de los medios y
recursos prop@os de las.metod;logias ya probadas.
Degifrolle y ejercite su creatividad a fin de enrique-

cer su labor docente y a su vez promoverla en los gru-

pos de alumnos a su cargo.

1.9. Competencia del certificado:
Actualiza: y perfecciona: a los docentes de Misica en los

niveles Preprimario y Primario

2.~ MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS Y ASIGNACION HORARIA

FrimefLAﬁo | | Numero de horas gemanales
11, Psicopedagqgia ) ‘ 2 hs
12. Edﬁcacidn ;ocal 2 hs
13. Fléuta dulce [ _ 1 hs
14. Improvisacioén I | 2 hs
15. Cdﬁ?ﬁnto Vocal—lqstrumeﬁtal l 2 hs
16. Nuevos Enfoques ; ' 2 hs

Segundo Afio
i Uﬁp 21. Metodologia y Diddctica 2 hs

94 22. Direccidn Coral 2 hs

hs

(3]

23. Flauta dulce 11

24. Improvisacioén 11 2 hs

EL . . N
. H L
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25. Co;junto Vocal-Ingtrumental 11 2 hs

26, Talfer de Mﬁsica Electrdnica 2 hs

27. Expresion Corporal 1 hs

Total 13 hs
Prdctica de la Enseﬁanza: 6 (seis) horas precedidas por 2
(dos):boras de observacionss

[

REGIMEN DE ASISTENCIA:

B80% 6erasistencia a las clases

Presentaciodn en término dé los trabajos en las distintas
droas ) R -

100% de las observaciones y practicas

El aluﬁno que no cumpla con el régimen antes expuesto
quedard libre y podrd solicitar wuna reincorporacién por
escrito la que seré‘resuelta(tras una adecuada evaluacidn

en todas las dreas.

REGIMEN DE EVALUACION:

El alumno serd evaluado en forma especifica e integral a
lo largu de todo sl curso, a través de:

-5u desempefio en las clases

-gﬁraesempéﬁo en las observaciones y practicas

-lios trabajos prdcticos presentados
La aprobacidon final se realizard en reunidn de la tota-

lidad del profesorado sobre la base de las evaluaciones

acumuladas a lo largo de todo el curso.

I
a
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| ANEXO 11
i

1.- IDENTIFICACION DEL PLAN DE ESTUD10S

1.1,

1.7.

Denominaéién: Curso de Actualizacidn y Perfeccionamiento

Nivel: Terciario
Modalidad: Docente

Espggig?idad:

Expresidn Corporal para los niveles
Preprimario y Primario

Duracién del plan de estudios: El curso tendrd una dura-

cidn Ga 2 (dos).aﬁos divididos en semestres, con receso

en vacaciones de invierno y meses de verano mds 10 (diez)
horas de préé£iea Y observacidn en el transcurso dei se-
gundo‘éﬁo.

Certit;cado gue otorgat Certificado de aprobaciédn del
Curso .de Actualizacidn y Perfeccionamiento de Expresidn
Corpo;él con validez nacional. Para los docentes compren-
didoslen el puntﬁ 1.7.2. el certificado serd a la vez
habili#ante pafa la tarea docente de la especialidad en la

ensefianza oficial.

Condidiaﬁgg de ingreso:

1.7.1. Poseer titulo docente en relacidn con la especialidad,

1.7.2. Con @arécter tranéﬁ

VR TTE
4 \{.‘

i} . : - 1
expedido o legaliza¢Ei

il
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también podrd ingresar el docente sin titulo oficial

queldemuestré poseer con continuidad no menos de S

[

(cinéo) atios de antigﬁedad en la tarea oficial o
privéda incorporada a la ensefianza oficial. Para ello
debq:é presentar los certificados debidamente

legalizados y demas documentacidn que avale lo anterior.

1.7.3. Aprqégg:una eyaluacidn de aptitudes cuya duracidén seré
de Su(tres) enéuenﬁros de é (dos) horas cada uno y
consgara de: .

;ﬂna entrevista con lé‘Coordinadoba del Curso
'fExperienéias précticas grupales
~Reflexidn y conceptualizaciédn por parte del
E@ldmﬁb; de la tarea realizada.
La evaluaciénrde los alumnos que asistan a estos tres
encuéntros estard a cargo de especialistas en Expresidn
Corpé}gl.
1.8. Caragté&}éacién del egresadga El plan de estudios se
proponé aétﬁali;ar N perfeccionar al docente vinculado con
la espegialidad en los n;veles Preprimario y Primario, a
tin deiéue: |
Esté‘capacitado para hacer un buen manejo grupal,

dirigiendo, conteniendo, y evaluando adecuadamente a

cadazélumno, en un seguimiento individual y grupal para

=< %

poder;contribuir a un buen desarrollo y aprendizaje de

'
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lasiéo;ductés en la Expresidn Corporal.
Seéjunrinvestigador permanente de la tarea y esté
preécupado constantémente por su actualizacidn.

Pueda hacer lectura de las necesidades grupales sobre la
base de gue cada individuo estd inserto en una realidad
social de la que forma parte.

Creéﬁy recree para gue cada clase sea un hecho artisti-
co~equ¢gtivo en si misma.

Tenga los condcimientos necesarios vinculados con la
evolﬁcidn péicomotriz del nifio para poder adecuar los
contenidos defla tarea a las necesidades e intereses
del‘érupo.

A través de la vivencia'de todo el curso, pueda ser un
buen trasmisgor de los objetivos especificos de la Ex-
pregzdn Corporal. |

1.9, Competencia del certificado: Actualiza y perfecciona a

los docentes de Expresidn Corporal en los niveles Prepri-
marioj; Primario.

2.~ MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIDS'Y ASIGNACION HORARIA

FPrimer Afio

11 - Expresioén Corporal 1 4 hs

12 - Trabajo Corporal ' 2 hs

(3]
=g
(3]

13 - Psicologla Evolutiva
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14 FiT#llar Musical | 2 hs

e | o Total 10 hs

Segundo Afio

21 - Expres}én Corporal 11 2 hs
22 fyPedagogia y Diddctica Especial 4 hs
23 le}storia de la Danza 2 hs
24 - Taller Musical I 2 s

Total -;6~;;

Prdcotica de la Ensefianza: 8 (ocho) horas precedidas por

2 (dqs) de observaciones

REGIMEN DE ASISTENCIA:

80% de asistencia a ias clases

Preseﬁtacién'en término de los trabajos en las distintas
areas

100% ée las observaciones y préacticas

El alumno que no cumpla con el régimen antes expuesto
quedard libre y podrd solicitar un reincorporacidn por
escri&?ulé que serd resuelta tras una adecuada evaluacion
en todas las dreas.

REGIMEN DE EVALUACION:

El alumnp serd evaluado en forma especifica e integral a
lo largo de todo el curso a través de:
~Su desempefio en las clases

~8u desempefio en las observaciones y praActicas
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-Los trabajos presentados
La aprobacién final se realizard sobre la base de las
evaluaciones acumuladas a lo largo de todo el curso,

débiendo el alumno cumplir ademds con las siguientes

instancias:

a) Presentacién de una monografia cuya tematica

;7 trate de una adecuacidn de la Expresidn Corporal

a las edades comprendidas entre el ciclo prepri-

mario y el ciclo primario.
b& Clasabpréotica que desarrolle algunos de los
aspectos presentados en el trabajo escrito.
¢) Para la clase préactica, presentacién de 1la

correspondiente planificacidn diddctica.



